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La Suprema Corte deJusticia de
la Nación SCJN concluyó que
los inmuebles del dominio pú
blico federales no están exentos
del pago de agua y del servicio
de alcantarillado

En una decisión que sorpren

dió porque afectará a la propia
Corte y al PoderJudicial de la Fe
deración que encabeza el máxi
mo tribunal del país determinó
que la Constitución én su artícu
lo 115 sólo exenta alos inmuebles
del gobierno federal del pago del

impuesto predial
La mayoría del pleno del alto

tribunal emitió este criterio al

negarse a amparar a la Secreta
ría de Hacienday Crédito Públi
co SHCP y al Servicio de Ad
ministración Tributaria SAT
en una votación dividida mar
cada por los enfrentamientos
verbales entre los ministros Ge
naro GóngoraPimentely Sergio
Aguirre Anguiano

Durante la discusión Góngora
pidió no dar carta blanca para el
dispendio del aguaenlas oficinas
de gobierno y reveló que detrás

de todo estaba el interés del pro
pio PoderJudicial de no pagares

te servicio y que incluso yahabía
obtenido algunas exenciones por
este rubro En respuesta Aguirre
lamentó que con perspicacias y
sin sustento jurídico se pusiera
en duda la rectitud de los inte
grantes de la Corte

Frente a este hecho algunos
ministros como José Ramón
Cossío pidieron que la discusión
se concentrara únicamente en
únicamente interpretar y diluci
dar lo que establece la Constitu
ción en tomo a las exenciones de

servicios como el del agua
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